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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 857 

 

 

Chiriguaná, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANDRES EDUARDO MIELES PINTO 

CONTRA DRUMMOND LTD. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00046-00. 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 228 del C.G.P., acudiendo a los 

principios de publicidad, contradicción de la prueba, y en aras de adelantar el trámite 

procesal correspondiente, este Despacho ordena correrle traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, del dictamen pericial Nº 1065591106-2124 del 29/09/2022, 

perteneciente al demandante ANDRES EDUARDO MIELES PINTO, expedido por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena.    

 

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Magola De Jesus Gomez Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Chiriguana - Cesar
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